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MINISTERIO DE LA GUERRA, 
timen roidna lír'.'iim robibi/ni'
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FR8SIIIBNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

»?- L1. , 
iones rtiy 
•Probaci^ 
n N$l

I gíiil'j >a *)b obilfivm ubi 
Dé la curdabilidad. 

bip298í)03 Ó gkvlinijifl'i^O’iq

'oq un ¡año., . 84 
seis.meses 

orí tres idl

leiiio y 
inavoil 

APATE-I

sin m

|S. M. la REINA nueslj^ Señora (que 

ios guarde) y su augusta y Real fami- 

conlinúan sin novedad en su impor- 

pié Salud.

en ,e}¡que se anotarán los que á este raf 
(no pertenezcan, cop In¡correspondiente 
laizon dp su eptraday salida, y por úl
timo, otro. del.fondo general, que «com- 
prenderá el producto de los 2 rs. diarios 

.por plaza dp sargentos ycqljqsprimeros, 
y uno y medio deroabos.segiimlos. y sol
dados, que abonará el Erario al tenor 
de lo ¡dispuesto en el art. 70; tos rendi
mientos de la Ijuerta, cubiertas sus aten
ciones, los donativos y las demas can-

sCRICiÓN PARA LA 1
ÍAIUTAI..................

.,n9i q-dto Utorpjip^s.

r.qo-it
. ............ ........,... .>nooil

■ Art 81. Considerando el oslado ■bnbnoniZ. a.1 ipq írii)kjr,o na í? 
■sneclivo de los Oficiales invalidos, 
■ya shu^c^on .exi^e descanso y tran- 
luilidad ipas,bien que ocupación en tra- 
lajos superiores tal vez á- sus fuerzas, 
lomo lo ha acreditado la experiencia, 
■ara la administración de los intereses 
fiel Establecimiento, á propuesta del Di
lector general de Administración mili- 
Ki'ilr.miiicpq'irii; toFh ii.i lo 119 dluoaoiq 
■ir, se nombrara de Real orden un Mayor,
■ Oficial primero de dicho Cuerno, que 
«jó la designación de Pagador Mein-, 

Beñará los cargos de habilitado y de 
■di nounmmdstro lo no Bi monimrisq 
Bajero con las responsabilidades que

r/mq .moubnbo enqua obniivhw. 
turca la Ordenanza general del Ejército 
■3 .aobibiqq ápflyg-mb roí nuBpbfi i. 
b cada uno de ellos. Para el mejor de- 
■i'jl) sjiieroiq oa oup oqniml ic-iiiplcua 
■znipeno desü cometido v remuneración

'’rum íoniitod •dpmlnnn -.•> 
Jal PARA ITERA DE LA 
23 i CAPITAL I' i!OlW9«9 
MZoioidud ol i» ■ kuridor. h

noni imana aimiuij r.i>d abraimg opnoi
) A lá compráUle lefia ó carbón nece- 
, sari» para-guisar y á'la úle aceite pre- 

■ ciso pára ol alumbrado def Cuartel.

Al lavado de prendas de lienzo de uso 
personal de los Inválidos y 'demas' de 
mesa y cocina, asi como al pago do los 
barberos que afeitan la trofia.

A los reparos .indispensables de pe
rentoriedad y poco coste y algún otro 
gasto dé utilidad 'cbfthcidas ó necesidad 
individual justificada, sin que pn ningún 
caso ni por ningún prelexlp dn 
traerse do dicho fondo p^píidad algqqa 
que no sea par^el ¿mayor brille y de
coro de la Corporación, ó para mejorar 
el bien estar de sus individuos; y en los Kgíiovnon »up fioianioíai i:l fiiBq tiHirntoiq 
casos dudosos (pie |)ueqan oqiípry,^con
sultará el General Director lo que crea un v r.iuirmil liniíi Fría fitpni M) 

¡ conveniente. „ . . .. ...  ,kñfdb swioqmoo 92 t aoboi im.q mtflrf
9 i^V). 0§8íl„¡I^fí)jq^;dqu^^lM,a^'i 

. los articulos 8í y 83 que constituyen
las cuentas generales del Cuartel, inclu- 

: sesrlos hidieres, se reunirán todos los 
íirfloA l)a|o, carpeta diferente, y se dopo-

la. última en el archivo do la Di- 
rccion despues de obtenida la aproba
ción de c^i^ype^iq}: Je¡fe^

pioS teirminos que seiivértóca por¡ los

jra el (jobiefíw,., admimslracifín y ór- 
b 'Id cuerpo i) cuarlel de. iiui-'ilidos 
fl reino, aprobado po»1 S J/. fica) 
l orden de 10 de Enere) de 1839.

cop los cualesiieslaráíflsimilado en kus 
ati ihJcionlóy.',<l h**‘11,11111 ,*-
, to "t . . . .onioi/ni
¡1 El ajuste cdrróspoodlQnte al Túfido 

l¡'il■: jure ¡;d adi;, )
genera) se pasara en el misiqo.pppiodo 
al Ministerio de la Guérhi pai-absu iwá- 
men v delerminacioú1.' ' I
« )£ ^'•ÍIOilíhlG i
y, Árt.L89 Al mismo Tiempo que 'sle
remita al Ministerio el ajuste comproba 
do i|ei fondo gqperal pon un resúhHn 

duplicatio, acompañará el Geiio'ral D 
rector ún estádo'de liabpr.es donde qo 
deqirielstrg la entrada y salida de este 
fondo, con el saldo, existencia ó débito

cibiermi,. ■ , ,.i. ,h. [. ■/. I
„ Art 8l>.: De las reclamaciones per-i
señales y abonos en revista, serán ajus 
lados loSbindividuos , del Qnerpp cada

.tres mqsps,i porpad Seqrelario Ai’tihi 
yero; y. salisfeclips de tollos sus alean- 
coS; escoplo ¡lod individuos de tropaj 
que tendrán urotfpmto de reserva en la 
cantidad que determine el Geheiial Di-,

■ rector, no excediendo do 100 rs vn. 
para reeibvrlo íntegro'el’dia qUe^seán 
baja ó para cualquiera otra eventuali-

!ndadíi id .-.mni- uaob i;ir. -¡ .h;,!¡ci- j 

’ Art. 86. En fin'de-<?ada año se fó'r-
mará por el Cajero el ajusto ¿leí rondo 
gdnerabeomprénkhio del remanente que 

iqtieiló del autoi!i()rvohlra¿la',y áalida (íél 
-í]dé ,só ajuSt&.¡ qli.¡?ual; Séhá éxaminádoj 
por el Jefe y Capitán inttslánli>ktos‘'del! 
Cuerpo de inválidos que sean aplbí pa
ra filio; intervenidos plor-tol Sfeérelaf-io 
Arvhivero, visado1 por tol'Ségttoüo Jefe 
del Cuartel y. aprobado por el General 
Director, con el objeto de que sea co
mún el conocimiento que se tenga-de la! 
legalidad, pureza y celo con que se ail-, 
.ministra aqúeJ-fontto. <-,m ib/.

.Airtávllíui Con los ingreses ptir* pltiiia 
en revista y rehdimieiilds dhlbrsbs-que; 
tenga el fondo general, Se, alendéiá al 
entretenimiento y renovación del ves
tuario y tlel utensilio-dé la ITopá; asi de. • q[lé ;réslil'lé;éh fto (féPáfio áT]úe so reto 
camas como de comedor, y-de-la cocina'¡ ry. zoimiínq rodi ; í

parcja’mcnle y en su totalidad. I

Cuartel; pero todas las operaciones que 
se practiquen deberán estar autorizadas 
por aq uel, superior Jefe, en cuy o concepto 
será ilegal todo pago que no lleve la 
ónton ó el dese del mismo, ademas-d.e la 
intervención ^y Y/ B.°;del segundo y 
tercer jefes, quienes responderán - toanr 

comunadampjq con el Cajero d.e. i cua l
quiera exlr^cpon ó iuversipn indebida,

Art,. 83. En la caja que se ciistoílie 
en la liabilac¡o|i dy) Genertal.-Director 
estará depositado, el fondo general. y-el 
remanente ^.bjib^^tó-ió; Iqflnflkihhde 
pa que hubiere, sirviendo la otra para 
la entrada y/qal(d¡i htotisuál y diaria de 
los caudales que reciban v se invier
tan en la’sAirfóréh'i^s'tilóiibTójtos del Esta

blecimiento. ............. nr i, •-89nobcülK ni íibibnolA .UH DA
1)l'

estera en [mder ,d.e.l| s^giipdo.^^fq.,-^ 

Cuartel, otra en la del Cajero p.agadQ]' 
y la tercera en la «leí Secretario Archive-

ramos de ^nlabilidad, para lo pial 
llevará los correspondientes rqgjslros.
Offloinirm l-.8a!?ii 

exaeliliid po^ibj^.^ 
délos intereses del Cuerno habrá tres yüi'ji.'iovnoo onuTro oup «(pii'jfi ro.croor

eedencia. Otro de haberes persoaales,!

.ooíldúq onirid Ion ron .¡iihioiii

PARTE OiTldt4C'''»

/ Por, U.áffiñg. ., 80 . ijeis^.sc|iil^e,á e^leqieriódicoiqhe sale Ihs .Marlesu Jueves, Viernes y i Do- P< 
\ Por seis nieses.flí mingós, en la línpreniade (CARIÑENA, calle, de la l‘e§caderia, frente Ppijseis me. 
I Por fiWHá.l .08'4 r.l [laradóyiiM'DBrálá',1 Páiiibien se hacen toda 'clase impresiones con la rail fifi

‘ ifl9#ot;i)fl9UÍí|adby leconpmia-, l'|r’ib «infii) iafi- .nbi ilns n*.mq ohimlror PlJrli^tnw 

,08í;7 nú y ohmdun mi .fitodiv 
de su trabajo se le proporcionará habita 
cion en ol Cuartel y. una .gratificación 
mensual, salisfecha de los fondos del 
Cuerpo, que de común acuerdo señala
rán el G^eral Director de| mismo y. el 
dé Administ^dqp nuj¡larri ; mr, 
, Art. 82. Para la seguridad de los 

fondos, maypr claridad y facilidad en el 
manejo de Jos interesps del.Cuerpo habrá 
dos cajas, con tres llaves cada una, que 
se custodiarán en el pabellón del General

de cajinfj,
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CAPITULO VIL de mejor calidad qne el de la tropa, y

1)£ la Huerta. ma prevenida. Las licencias panela
Un colchón de la propia tela con una tranjero se impetrarán de S. M. por

mozos

TITULO III.

CAPITULO X.

CAPITULO VIH.

CAPITULO IX.

Licencias temporales.
6

para
1 6

8
sin

El paño que se emplee para las pren
das de sargentos y cabos primeros será
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klidos. 
laque! 

as de 
Imanei

Arl. 103. Atendida la situación es
pecial y circunstancias particulares en ! 
que se encuentran los Inválidos, el Ge
neral Director podrá conceder licencia 
por tres meses y próroga de uno den
tro de la Peninsula á los Jefes y Oficia
les que necesiten tomar baños,convale
cer de alguna enfermedad ó alivio de 
sus padecimientos, previo dictamen del 
facultativo del Cuerpo. Del propio mo
do podrá conceder dichas licencias por 
lodo el tiempo que estime conveniente 

, a aquellos Jefes y Oficiales que por su

------  •• • , t'n jergón de terliz rayado blanco y eí sueldo de Reglamento, mediantejt 
usarán sobre la levita y la blusa divisas azul, suficientemente relleno de paja lificacion de rcxisla mensual en la [.

■esto i n 
■es de ( 
cia respe 
ver á obl 
■vó coi 
■ del E 
■icenci

Levita de paño azul turquí 
para gala y fiesta. .- . .

Blusa de igual paño para diario 
Levitin verdeoséuró para casa 
Chaqueta ó almilla interior 

de bayeta amarilla para 
invierno. . . .

Pantalón de paño celeste. .
Cachucha con visera 

fiesta y gala. . .
Gorra de cuartel. . . 
Camisas de lienzo. . 
Pantalones de id. . . 
Pares de borceguíes. 
Corbatín de paño negro 

vivo de charol.
Pañuelos para el bolsillo 
Cepillo de ropa . . 
Idem de zapatos.
Bolsa de aseo. . ,

iguales á las que adopte el Ejército, Los larga ó esparto, 
de nueva entrada recibirán, por solo 
una vez, una faja de estambre que 
pondrán debajo de la almilla para mayor 
abrigo. Asimismo, alendiendoá su estado 
achacoso y valetudinario, se les permi
tirá en invierno el uso de una capola 
de paño igual al del levitin, con cartera 
encamada en el cuello.

Arl. 94. Al ingresar el inválido en 
el Cuartel recibirá las prendas que 
quedan designadas; y vencido el tiempo 
de duración que les fija, empezará ej 
periodo para la renovación sucesiva.

■Bsentars 
files ó il 

alado 
dará [ 
i y reí 
na ca

el Dir 
mo de 
se vea 
I Arl 

los in 
■ cas1

Del vestuario y utensilios.

Arl. 92. Los inválidos vestirán el 
uniforme que ahora usan con las modi 
ficacíones que la experiencia aconseje 
como necesarias, á juicio del General 
Director, quien llegado este caso, lo liara 
presente para la resolución que convenga.

Arl. 93 El vestuario de las clases 
de tropa será igual en hechura y nú 
níero para todos y se compondrá de las 
prendas que á continuación se expie- 
san:

villeia, un cubierto y un vaso.
Ademas de los utensilios expresados 

y los que se consideren precisos, como 
botellas ó jarros, vinagreras y saleros, 
habrá en la cocina las calderas, peroles, 
cacerolas, platos, fuentes y demás que 
se con eplúen indispensables.

Art. 101. Las sábanas y fundas de 
almohada se mudarán por regla general 
todos los meses; los manteles y servílle- 
las, asi como las camisas, todas las sé- 
manas; y con este objeto habrá siempre 
de reserva en el almacén al menos un 
número igual al de las prendas que es
tén en uso.

Arl 102. Todos los artículos y 
efectos que se empleen para el vestua
rio, utensilio, menaje y demas enseres 
del Cuartel de Inválidos, serán precisa- 

1 mente de las fábricas nacionales, y el 
General Director dispondrá la compos
tura ó renovación de una parte óde lodo 
el utensilio y menaje cuando despues de 
un escrupuloso exámen lo considere ne
cesario observándose en todo el mayor 
esmero y la más rígida economía.

■Art.
delil 

_____ se f 
,• presentándose ó conseguiiiB r¡a SPg

sem 
por el . 
■mbr( 
Ene ucn
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ndivic 
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r el ca 
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arroba de lana burda.
Una almohada de tela igual á la del 

colchón con libra y media de lana y su 
funda de lienzo.

Dos sábanas de lienzo vivero.
Dos mantas de Falencia.
Una colcha de indiana,
Arl. 99'. Los cocineros y

sirvientes tendrán dormitorios separa
dos, y para cada uno de ellos una cama 
iguai á la que usan los inválidos, con 
los demas enseres necesarios.

Con respecto á los que usen muletas Art. 100. Para cubrir las mesas ded 
ó piernas de palo, se considerará prenda comedor tendrán los manteles correspon 
de vestuario para su entrada, asi como dientes, y para cada inválido mía ser-

medios establecidos.
Arl. 104. No podrá hacerse uso 1 

la licencia en ningún caso sin el coa] 
petente pasaporte del Capitán gentrl 
del distrito, el que se solicitará cantil 
presión del objeto y punto á que sedi] 

rijo el interesado
Art. 10o. Con respecto á las eliJ 

de tropa, podrá el GeneralDireclortil 
cederles licencia dentro de la peniosiJ 
por el tiempo que considere necesaril 
abonándoles el haber y ventajas v,| 
diante justifleaciera mensual; pero pul 
tomar baños minerales ú otros mediJ 
mentes en que se necesiten recursoseil 
traordinaríos del Erario público,» 
atendrán á lo prescrito para tos indin- 
dúos del Ejército.

Arl. 90 La huerta que está aneja 
al Cuartel de Inválidos, y de la que se 
ha hecho mención, será administrada 
con la separación debida, por persona 
inteligente elegida por d General Direc
tor, y bajo las reglas del bueií orden 
que el mismo establezca.

Arl. 91. Mensualmente se formará 
una cuenta comprobada, sencilla y clara 
de productos y gastos, con demostración 
del remanento que quede, así en dinero 
como en especies disponibles; y en fin 
de! año económico se procederá al cor
respondiente balance para saber los 
beneficios que han resultado y depositar 
el sobrante, si lo hubiere, en la caja del 
fondo general. Las citadas cuentas men 
suales y balance de fin de año serán 
intervenidas y visadas por los respecti
vos Jefes encargados de la contabilidad 
del Cuartel y aprobadas por el General 
Director, á cuyo fin se llevarán por la 
Secretaria las correspondientes anotacio
nes y reg^lrofl.jni nr]j,qc óÍjd eoiodicd i

Art. 106. La cualidad de invti 
no disminuye la gravedad de los delito 
comunes á todas las clases, como to 
po o los que son peculiares á los indi
viduos en cuerpo organizado bajo n 
sistema y una divisa militar Así, pus, 
los inválidos quedan sujetos parata 
delitos graves á las penas establecidas! 
que en adelante establecieren las Orde
nanzas del Ejército.

Arl. 107. Siendo voluntaria la per
manencia en el Cuerpo, no puede apli
carse legalmente la pena de los deser 
lores á los inválidos que se ausenten i»-:,

molivadamenle y sin licencia; masálii 
de prevenir y corregir esta falla, si 
cometiere, se observarán las disposicii- | .¡Cyes m 
nes siguientes:

1/ Todo inválido de la clase di 
tropa que se. ausentase del Cuartel á 
licencia,-
que sea su captura por las Auloridadsl 
y medios para ello competentos, perdí-F 
rá el derecho al retir» que luviesecon I 

cedido ánles de su entrada en aquel,i 
que por su inutilidad le correspondí!
procediéndose al efecto según se exprt-^HpraC| 

sa á continuación í el Aya
2' El que espontáneamente«| lorizail 

presente en el Cuartel arrepentido, den-Hfcfensi 

tro de los tres primeros meses desl^Busatl 
ausencia, sufrirá lo días de arresto; 
cumplido este, necesitará seis mesesdt 
permanencia en el establecimiento, ob- 

| servando buena conducta, para volver] 
I á adquirir los derechos perdidos. El 

la Administración mi'itar les acreditará I cualquier tiempo que se presente des

unas gafas verdes á los delicados de la ’ 
vista, que á juicio del facultativo las 
necesiten. A los primeros se les au
mentará en justa proporción el tiempo 
de uso en los borceguíes; y en la misma 
se les auxiliará para alguna compostura 
precisa en la prenda referirla que res
pectivamente use cada uno de ellos.

Art 95 AI inválido que á su ad
misión se le entreguen prendas usadas, 
se rebajará para su vencimiento el liém- 
po que anteriormente hubieren servido. 
En pantalones de lienzo y cantusas po
drán entregarse dos usadas en equiva
lencia á una nueva, hallándose en buen 
estado; pero pn el concepto de que nin
guna ha de haber servido á individuo 
que hubiese muerto de enfermedad con
tagiosa, á juicio del facultativo, en cu
no caso toda la ropa de su uso. inclusa 1

i a cama, deberá ser quemada, conforme 
está mandado.

El inválido que enajene, pierda ó des
troce voluntariamente, dentro del lér- 
nino señalado, alguna de las referidas 
prendas, pagará de sus sobras la nueva

I |ue se le entregue

Arl. 96. El traje de los cocineros y 
mizos sirvientes del Cuartel será dis
tinto del de los Inválidos, y el señalar

I su clase y forma será privativo del Ge- 
I neral Director.

Art. 97. En las salas destinadas pa- 
c ra dormitorios de los inválidos de tropa 

se pondrá una mesa de madera para ca
da 20 hombres, un banco para cada 
cuatro con igual número de cajones con 
cerradura para guardar las prendas de 
vestuario.

Ademas habrá para cada cama una 
silla ordinaria para uso del individuo.

Art. 98. La cama de cada individuo
se compondrá.

De un caire de hierro dulce con dos excesiva inutilidad no presten servicio 
cabeceras sencillas, pintado al óleo, de alguno. Dentro de los referidos plazos, 
color verde. i
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El Doctor Don Patricio Agundez, Juez 
de primera instancia de Asludillo y 
su partido.

Torquemada quebrantando sentencia.
Dado en Astudillo á dos de Marzo de 

mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Patricio Agundez —Por mandado de su 
Señoría. Manuel Manrique.

El Alcalde de Monasterio de Rodilla 
ha procedido, sin la autorización cor
respondiente á celebrar un nueve remate 
del servi< iode bagajes de aquel cantón, 
por no haberse presentado liciladores 
en el dia señalado por este Gobierno de 
provincia, y sin que le constase oficial
mente si se habrá rematado dicho ser
vicio en esta capital. Por esta falla y 
despues de haber declarado nulo el 
procedimiento de dicho Alcalde, le he 
impuesto la multa delOO rs.. y se anun
cia en el Boletín oficial para los efectos 
correspondientes.

Burgos 5 de Marzo de 1859 =E. G. I. 
Calisto de Quevedo.

En la villa de Colorado á veinti
séis de Enero de mil ochocientos 
cincuenta y nueve, el Señor Licen
ciado D. Pedro Mallaina, primer 
•Juez de Paz y Regente de la juris
dicción del Juzgada de primera ins
tancia de la misma y su partido; 
vistos estos autos seguidos entre 
parles, de la una D. Isidoro Her
nando, Médico Cirujano de Quinta- 
nilla San García, y en su nombre el 
Procurador D. Ramón Fernandez 
demandante, y de la otra D. Euse
bia Rubio (á) Chaparrp sin vecindad 
conocida y residente fuera de osle 
Reino, demandado, y en su ausen
cia y rebeldía los estrados del Tri
bunal, sobre indemnización de cin
co mil reales por ahora, y por ha
ber cubierto un hijo del demandan 
danto la plaza de soldado en el Ejér
cito que por suerte correspondió al 
demandado.

Resultando que en el sorteo pa
ra el reemplazo del Ejército veri
ficado en Pradoluengo en mil ocho
cientos cuarenta y seis le corres
pondió al D. Ensebio Rubio el mi 
mero diez y seis y que declarado 
soldado, se practicaron por el Ayun
tamiento las necesarias diligencias 
en su busca, logrando averiguar, 
que había estado en Sevilla en casa 
de D. JoséZaldo y que desde allí 
había pasado al vecino Reino de 
Portugal, según comunicación del 
Señor Gobernador de aquella pro
vincia testimoniado al folio segun
do vuelto, por lo cual fue declarado 
prófugo dicho Señor Rubio.

Resultando que Juan José Her
nando hijo del demandante D. Isido- 

i ro, que era entonces Cirujano de 
Pradoluengo, tenia el número si
guiente en dicho sorteo, al de Ru- 
vio, y como suplente suyo fué de
clarado soldado y entró á servir la 
plaza como suplente de aquel en 
primero de Julio de mil ochocientos 

i cuarenta y siete.

a á las disij i 
Director
la peninsj 

re necesar L ■ 
■enlajas oi;| . 
il; peropiJ 
'tros mediej. 
recursos«. 
público, »

•a los inM

Resultando que no teniendo bie
nes ni intereses de ninguna clase 
en aquella época, ni el Ruvio ni 
su padre Francisco, que era vecino 
de Pradoluengo, el. demandante se 
vió imposibilitado de solicitar in
demnización alguna, y que el Juan 
José personalmente cuatro, años, y 
por medio de sustituto despues ha 
cumplido los siete de su servicio, 
según consta en la obligación de 
los folios veinte y cuatro y veinte y 
cinco, y en el testimonio de su li
cencia absoluta al treinta y dos.

Resultando que despues cor
rer diversas tierras [). Ensebio Ru- 
xio, ha lograda mejor fortuna, y 
que habiendo remitido desde Verac- 
ruz á sus hermanos D. Eugenio 
Hernando y Doña Agapila Ruvi > 
vecinos de Pradoluengo, la cantidad, 
de cinco mil reales en clase de 
préstamo mutuo, estos le otorgaron 
escritura pública en veinte y nueve 
de Abril do mil ochocientos cincuen
ta y siete, ante el numerario de 
aquella villa D. Anselmo Zaldo, en 
la cual se confiesan deudores do di
cha cantidad, y para asegurar su 
devolución hipotecaron especial
mente una casa situada en el mismo 
Pradoluengo donde llaman el Arro
yo con los siiMpieros que espresa el 
te-limonio que ocupa el folio diez.

Resultando confirmado este he
cho por D. Manuel Martínez Are
nal al folio once, en que confiesa 
(jtie efeclivamentc le remitió el D. 
Ensebio los cinco mil reales referi
dos para que se los cnlresasc á sus 
hermanos, como asi lo verificó:

Resultando que habiendo tenido 
noticia de aquella obligación D. Isi
doro Hernando en diez de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y siete, 
¡lidió su consu ta, y verificada re
sultó estar la casa hipotecada, su
jeta en este juzgado á la responsa
bilidad de una causa criminal que se 
srguia en él contra los referidos D, 
Eugenio y su muger, y que en su 
consecuencia el demandante con fe
cha 23 del mismo pidió que se al
zase esta responsabilidad por no ser 
los procesados dueños de los cinco 
mil reales hipotecados en la casa, y 
que se declarase el embargo pre
ventivo de ellos, ó lo cual accedió

Por el presente cito, llamo y empla
zo á Victoriano Velez Palomar, natural 
de Gomeznarro y vecino de Madrid, para j 

que dentro del término de treinta dias 
siguientes al en que se inserte un ejem
plar del presente en la Gacela oficial 
comparezca á desvanecer los cargos que 
contra él resultan en causa que se lesi- 
gue por haberse fugado de la cárcel de

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

de ¡nvl) 
le los deliis 

como tan- 
s á los indi- 
do bajo i: 
' Asi, pitJ 
los paral» 
¡lablecidasr 
m las (Mi

es do los tres meses de haberse au- < demas Jefes según juzguen necesario y 
liado, el arresto será de un mes y la 
‘manencia de un año para los efectos 
fresados.

L" El que habiéndose ausentado del 
artel fuere aprehendido pasados tros 
s y antes de los 30. sufrirá mes y 
dio de prisión, y serán necesarios 18 
sos de permanencia con buena con- 
tta para volveráadquirirlosderechos 
[didos. Si fuese aprehendido despues 

aquel plazo, se aumentarán 15 dias 
s de prisión y sets meses más de 
rmanencia para iguales efectos.
L* El que despues de cumplido el 

arresto impuesto ó prison en su caso, y 
■es de espirar el tiempo de permanen
di respectivamente prefijada, para vol- 
ver a obtener los beneficios de que se 
privó con la deserción, solicitase su sa- 
lida del Establecimiento, se le concederá 
■¡concia sin goce alguno..
■o." El que reincidiese en la falla de 
■sentarse del Cuartel sin licencia, sea 
antes ó despues de cumplido el tiempo 
señalado en las prevenciones 2.a y 3 *, 
quedará privado de hecho de toda pen- 
sion y retiro y destinado por dos años 
aluna casa de beneficencia si fuese ha
lo

6.‘ Las correcciones contenidas en 
[lis disposiciones que preceden se en- 
■derán siempre sin perjuicio de que 
■ndivíduo reponga ásu costa las píen- 
das de vestuario no vencidas y las de 
utensilio que hubiese enajenado, y su
frir el castigo que mereciese por cuaí- 
quier delito cometido anterior al acto de 

Mentarse.
■1 ‘ Para la aplicación de las penas 
cpnlenidas en las disposiciones anterio
res deberá preceder en todos casos una 
información sumaria para acreditar el

la clase 4(1I 
Cuartel iiil 
conseguid! J 

Autoridades I 
itos, perde-1 
tuviese coi. I 
en aquel,! I 
orféspondi, I 
n se expri-1

conveniente; pero teniendo presente que 
la índole y especial situación de sus su
bordinados requiere excepciones, por lo ! 

tanto atenuarán el rigor del oastrgo que 1 
por igual falla se impondría al soldado | 
en activo servicio y con tas armas en la 1 
mano.

Art. 110. E! General Director po
drá nombrar un letrado de conocida 
ciencia en el concepto de Asesor para j 
consultar los casos graves y todos aque- j 
líos en que estime conveniente, oir su , 
parecer. El mérito que contraiga en este 
servicio lesirvirá de recomendación pa
ra sus.ascensos en la carrera.

Madrid 1/ de Enero de 18o9.= .
O,Donnéll,

el Director la causa al Tribunal Supre 
mo de Guerra y Marina para que tn él 
se vea y se sentencie.
■ Art 109. Las faltas leves en que 
los inválidos incurran serán corregidas 
y castigadas por el General Director y

¡amonte « 
antido, (la-
eses de s: I acusado haya nombrado, se remitirá por 
arresto; y 

is meses de 
nicnlo, ob
lara volver 
rdidos. Ei 
esenle des

tana la pe-; 
puede ap'i- 

e los déstr-1 
ausenten in-l 
ia; mas áliifc

falla, si ¡i. I- hecho con arreglo á lo que disponen las 
s disposici;- I |eyPS ¡nilüarcs

■Art. 108. ' Para la comprobación de 
los delitos graves y aplicación de las pe

nse formará la correspondiente suma
ria, según Ordenanza, por el Ayudante 
de semana si os individuo de tropa, y 
por el Ayudante mayor ú otro Jefe que 

■mbre el General Director, si el de- 
lincuente pertenece á la clase de Ofi
cial. En los casos en que deba elevarse 

■ procesólo actuado, concluido este por 
el Ayudante mayor ó por otro Jefe au— 

■rizado, puesto el dictamen fiscal y la 
defensa por escrito del Oficial que el
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á 5 id. ¡i

á 40 rs. uno.

á 38 id. Ü.
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Los precios Son los siguientes.

■Urina una-ipdblacion de 100 editicios

' de cari nena.

Hio 8C 

■ienes 
filia d 

■nen 
■ de 

■l'ur

/TMi/oni la 3(1 o^Jiaiaoa
ANUNCIOS PARTICULARES.

■ Dofi 
y da Coi 
■dos 
CDlcndii 
■relai 
KAiIíc

á 18 id. iil. 
á 12 ;id id, 
á 12 ¡,4-tq ¡li; 
á 18 id. id.

á 10 id. 
á 10 id. 
á'1 6 ifU*.'

rbenuuo ¡ i.i j, uufi^xni yjgy nt) rr 
de indemnizar al que en su lugar

uno de los dél Juzgado de primera 
instancia de ésta villa V sócretário 
del mismol y para su publicación en 
el Boletín oficial dé la provincia por 
rebeldía de D. Eusqbio Rubio, en 
cumplimiento.de lo mandado por el 
Sr. Juez do primera instancia en la 
sentencia anterior, signo -y firmo 

í este en BclbTádo á veinte y siete de i . ‘11
Enero dé mil ochocientos cincuenta■ . ;• ti- - . v 1 ’ 
y nueve, en cuatro foliosjsqllo terce
ro.—Hay un signo. =Gpm.iniano 
del Hoyo y Manso.

i IkU’gQSlii; ii ■/, "í'd lili cO.i'iíi "IJp 

-Taiobifinhallarán-en la: mism'á, titila 
de varios,•colores para ios sellos, á 5

eojorps ó precios muy arreglaos,'
de salvadera á real libra, y un grao sur
tido de lo Ira los arlícuios""de <lrogúoria.

>. AL
k gua

con lii

h salí

6* 'Ptli&iela de Vega número 21, 
•¿oJaáh eoí incq Olio mi ub i. i.r.,u

EN BURGOS

-el juzgado por auto del veinte y nuc- mil ochocientos cincuenta y seis, áj Lo inserto corresponde ¿bicp, y l í •. írml An • em nlmi íÍíl>aÍI T nr.-.,.T r Ancyi jII II HI-.aU i ai * •
\e dé acuerdo cón el promotor ‘lis* 
cal, ‘

Restillando que en l í de Agosto 
siguiente presentó D. Isidoro su de
manda pidiendo que se le ent'regá- 
seh desde luego los cinco mil rea
les como parle déla indemnización 
que lo ‘correspondía por oí servició ■ 
que hizo en el Ejército su hijo Joan 
José al cubrir la plaza del (lemán- * 
dado, y que solé condene a este en ■ 
todas1 las cosías, fundándose en la i 
Icé (le reemplazos.

Resultando que ignorado el do
micilié del demando fuéllamadopor 
edictos fijados en rradóliícngo,. pue
blo de su naturaleza, cu los estra
dos de! Tribunal. cn.él Bolelify ofi
cial de la.provincia número cignlo 
cuatro, y en la Gaceta de Madrid de 
treinta de dicho mps de Agosto, 
señalándole el plazo de ocho meses 
para que se.pijq-qqtasp áifionte^aná 
la demanda. • ■ ndno ¡i blinlAoL

Resultando que no habiendo 
comparecido otorgó un nuevo pleno 
de cuatro meses, fi ándose nuevos | 
e lictos en los mismos, puntos, seguí! 
apareceen los autos, en el Boletín 
oficial número ochenta y cinco y 
Gacela de Madrid número doscien- 
toscuatrodelaño último, obteniendo 
el minino resultado, y que habiendo 
cympljdq en Noviembre próximo 
pasado, en cinco del mes, actual, 
splici.ló D. Isidoro qqf) se declarase 
rebelde á D. Ensebio Ruvio, lo cual 
se estimó, p|Qr.auto de once del cor- 
rieidq.mc^.n!:,, 0| r¡, I(;. ..(

Re.^iilaudp( que enligados ¡de 
nuevo los pujos al .dpinapfiaplelos 
devphió el di,a quince, Sj01iQ|andfi 
que pe declarasen ¡ppr.íQQnqluqojS y; 
se-diese sentencia definiti,v q .reant- 
ciando toda .prueba:, -jl > i/i ‘hdr)/ / n-n* 11 •

i lesa pareci!-1 
t^lti1 el ti ditd ni hrítlní iiilo ca n!¡ño1 (le tilíI 
iu:h- qn italhi] lo fíelo rojo dti seis ciiftl 
ójfiyjs-^iLmfi^iaudmalzailaifiehiiel/.pérlii 
ha tenido una rozadura, la cota haslaívj 

| coijb^niys, ( pen ado. La persona | j 
sepa sil paradero se servirá dar aM 
siídt/efíd Claudio Rodrigo', éñSiatil 
ra número 6 , quien gratificara.
-m; oii>t (rilo loq ó iorum ‘ihmbuv/l

El dueño ,de dicho es|ablecintoJ 
acaba de recibir una grao remesil 
eceilunas en cuñetes, (le superiord 
dad y sé venden a 15 rs. uno AileJ 
hay mí abüñdímle surtido dé géncrJ 
que por su mucha variación sehisej 
presarán los. precios (le algunos deeliJ 
v sus clases sondas siguientes: ■giiiTl <•( ifhiir.n-fffliH. .u.M-m i.iom

Vinos, (jener.osps.
Mosóaífer. . á 10 reales M
Jerez, '¿ol'rilo ?.fd( § j o id. p
Tintilla de Rola, á 10 id. iil.
feilrp Giménez, á 10 id. d.

. dé Cuba del.“. á 10 id. ii

^■t su
1 (¡(¡mu I

28 de .'
^Ksuel

^■clasi
le de, los números, linta y .liyocha SO 
Para los de 30 los mismos y números.

pero en menos cantidad la tinta,. 15 rs. 
' 1 .: 1 ' 1 I i ' i" i

, Todo lo encQnh-arán .bien dispuesto 
lianza bastante el dtolaiithnt^ do- Jpij^ trüspurlarlo en la broguerií de 
íinitivamenlc juzgándo;' así 16' pro- BARRlOtiANAL, Ciilíe del Cili núm, 1Y

T)éií>n -io I fibqiT iK ' ííL,;; .el proyeqlo que.apyobó el Senado,■ Juez estando en Audii<iícianiJú1)ltéV ¡¡ 
en mil Oclíocie® cinciienlá/^^V- !dd qéed^fiílR^éd^^ífaíiíW.— ■ 
guió como lev en mil ochocientos1 Ante mj GeminianO del Itovo v
cmcúenla v uno, asi como en la dé Manso. ¡ti-.o mim. m owir [, l'IC Cfl'l (> ■' 1 '■ ■ J 1 ■) 1 I’ ')1‘M> 7 BJnOlf.UO.'í

caña.. 
Coñac.. 
Idem. . 
Gi‘i.ebra.
Agenjo suizo. . .
Aguardiente anisado 
doble de 23 grados.

Id. Calalan do 20 id.
Marrasquino de Zara 
superior en frascos 
de. cabida,de uc litro. 

Anisete de Burdeos 
de 1 a cabida un litro.
Licores de varias clases á 1 y S r's.’bulíl 
Otii-so 'de Ijcila. . . á Ti rs. otó I
Salchichón de Vihc. á 16 rs. lilfi-l
Té imperial. . . . á 20 rs. libr. I 
¡Café molido.. . '. á 6 rs..|¡ba.l

NOTA.=Es grande la satistol 
qtie'léhgó en dar al público 'él'preil 
tinühcib’, ya ptlr la buena balúlatl dell 
géneros, y>a por la grande economíal|J 
eiyeljtps/iSe^qcuenlra y .ya lanibieiipl 
qtiq con (.lilicyllpd se. enciienlrep 11 
buenos en1 ninguna capital de Castilla. 

I i...... . .i.......... ..... i ..m.iA-i,/

l >Habiéndrab perdidd désíte Ciaildnib^^ 
hasla; <?^ta¡ cindad unas alforjas con ^•^■V-t. 

ígun,9s efeclos ep ellas, se s.uplica a Mlerini 
persona (¡ue as baya encontrado hs ; 
tregüe ai Ah.'alde ó Cura de su paT (|n¡| 
en esta ciudad en la cálle (leSan Ciisw] 
núni. 18 tieñdti, y se dará su mllaljí. I 
efibiganco iigis>. nr/nicmi o-.dnlCMl

Lágrima. '
Pajarete. .
Mál»¿h?)!' *oi
Rancio de Peralta, á 51 [2id. id.

Espíritus. !<¡l.t¡
Rom de la Jamaica,
Id.
Id. !l,?d,:l de 2

r;> 'i..:-!
del.

. de 2..
k?i >;•< ort-i

Aviso á los Aijunlamicntos.
.^.G .íiuhi iiiluaiiD

Con objeto de simplificar á las corpo
raciones los nombres y numeración de 
las casas, en visía íle las diíicuitadés que 
algunas1 poblaciones tienen de proveerse 
de pintores que lohagón con perfección, 
se ha .propuesto-el que suscribe el pore 
feccionar esta parteen muy corlo tiempo 
y mucha economía.á la par que con 
hermosura y elegancia, poniendo un gran 
depósito d(íabecedarios1 completos, nú
meros. tinta permanente al óleo, y brocha 
paii aititiriWti ipl .LSiqK*) blan ím m u'/

Las letras y números son de cartón 
preparado en el cual se halla abierta Ja 
elraónúü ero que se quina poner, sien 
do estás de b'ueu tamaño v como de im-

‘ o > un pfenta'
Su colocación eslá al ak'áhce cle la ttia's 

pel|Ui'ña- iiitidig^nciii, tanlo'(|ue Oír iilíly 
poco tiempo se puedeuhimeugr lodo un 
pueblo, saliendo mas perfecto que á 
pincel y con la confianza de que todas 
|asAeli.'as-,y liúiuetitó rseriiu iguales- y 
gastando mitad de tiempo.

razón de mil reales' por cada año fielmente con su original á que ,¡p,e 
de servicio: rcmilo yo el infrascnUL Escribana!

Considerando que .está plena-i por S. M; la Reina nuestra Señora, 
mente justificado que D. Eusebio 
Rubio fue declarado prófugo, y que 
tiene en Pradoluengo cinco mil 
reales en poder (le sus hermanos 1). 

■Eugenio Hernando y D.‘Agapita 
Rubio, y que siendo la única pio- 

'. piedad que en esta nación sé le co
noce, con ella debe de responder, A 

: no solamente de los j.erjuicios’ que i 
ha causado á Juan José Hernando al 
cubrir su plaza de soldado , sino de 
tóiíaS las costas que para reclamar 
V obtener su indemnización se le I ■ '4 ■ ■ , ,, . , i <)[, Iocasionaren:

Aíslas lás leyéó dé óécmjiíazbs re
feridas, y los áríiciilos doscientos 
cincuenta y seis, mil ciento novén- 
ta, mil ciento noventa y ocho, mil 
doscientos1 cuatro y mil do<c¡entos 
cinco de la léy del Enjuiéiamienlo 
civilpm iv no ( .obobumu ib ,oui)fi 

Falló: Que debo deblardr y ilé-1 
claro á I). Isidoro Hernando dueño

I legitimo délos cinco mil róálés'quó 
pertenecientes á D. Ensebio Ruvio 
tienen en su poder D. Eugenio Her
nando y Doña Agapita Ruvio, trans
firiéndole el crédito que dicho Ru- 
v io tenia en la Escritura que estos 
Otorgaron en Pradoluengo ante Don 
Anselmo Zaldo con fecha véínte v 
jiueve de Abril de. mil odlidciéntós 
cincuenta v siete, v considerando 
tal documentó conio otorgado á fa
vor del D. Isidoro,1 él éual podrá 
ejéroitar con él cuaútás :ác'éiÓiícs 
nidiera ejercitar el Rubio; so IÓ 
condolía á este en todas las costas 
que ha ocasionado al demandante, 
á quiéii sé ré^érve/su dedéhhb' pára1 
(¡ué* üéCTam'é'cháíido flé conven^1 el1 

; completo dé su iñdémB'áéiÓíl. Y'jióf 
Consideranti^^ue el niozo de- esta su seiiténéfn tjtié'yé'pÜfilícH1 

ciarudoiiroliigo tiene la obligacio^ oficial dti^^-o^iA cbn
d.: indemnizai-al que en su lugar en la G^Wii'tfe’Madrid. y qiiPé,‘Híl|l|Cl‘11 
l aya ingresado, on^caj^. como, sú-q póthíA ejeenlarse hasta despulis>?ue ills" 1 
píenle suyo, y que aunque esa in-1 un año á menos de qúe no preste 
demnizacibn. no íué fijada '■respecto ' 
de la euantia en la ley dé mil ocho-. 
cientos treinta y siete, lo ha sido en ¡

cumplimiento.de

